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_______________________________________________________________________________________ 
1. Se modifica el Pliego de Condiciones, en el numeral 3.1.1.1., Experiencia mínima del proponente, en el 

sentido de: -disminuir el número de certificaciones exigidas como mínimo tanto para el grupo 1 como para 
el grupo 2;- aumentar el tiempo de validez de las certificaciones aportadas tanto para el grupo 1 como 
para el grupo 2; -reducir a 6.353 smmlv el valor de cada certificación para el grupo 2 y aclarar la 
acreditada de la experiencia en contratos cuya duración y cuantía son indefinidos e indeterminados. 

 
El numeral 3.1.1.1 del pliego de condiciones quedará así:  

 
“El Proponente debe contar con la experiencia descrita en los literales a ó b siguientes según presente 
oferta para el grupo 1 ó 2: 
 
a) PARA EL GRUPO 1: (Proceso de impresión y empaque), se requiere que durante los diez (10) 

últimos años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso, el proponente (o el 
subcontratista en caso de proponerlo), haya ejecutado mínimo dos (2) contratos, cuyo objeto 
comprenda procesos de impresión y empaque que requieran protocolo de seguridad; y el valor de 
cada contrato sea equivalente o superior a 3.529 salarios mínimos de acuerdo con la tabla de 
equivalencias que se presenta más adelante.. Igualmente se considerará la experiencia adquirida en 
contratos en ejecución siempre que en la actualidad la ejecución de los mismos supere el 50%. (se 
entiende por ejecución el valor en dinero realmente facturado y pagado). Tratándose de contratos en 
ejecución cuya cuantía o tiempo sean indeterminados, la experiencia podrá acreditarse siempre que 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección el valor ejecutado al contratista cumpla con 
los mínimos requeridos en el presente numeral.  

 
b) PARA EL GRUPO 2: (Procesos logísticos), se requiere que durante los diez (10) últimos años 

(contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso, el proponente o el subcontratista en 
caso de proponerlo, haya ejecutado como mínimo dos (2) contratos, cuyo objeto comprenda la 
distribución de material que requiera protocolo de seguridad y el valor de cada contrato sea 
equivalente o superior a 6.353 salarios mínimos de acuerdo con la tabla de equivalencias que se 
presenta más adelante. Igualmente se considerará la experiencia adquirida en contratos en 
ejecución siempre que en la actualidad la ejecución de los mismos supere el 50% (se entiende por 
ejecución el valor en dinero realmente facturado y pagado). Tratándose de contratos en ejecución 
cuya cuantía o tiempo sean indeterminados, la experiencia podrá acreditarse siempre que a la fecha 
de cierre del presente proceso de selección el valor ejecutado al contratista cumpla con los mínimos 
requeridos en el presente numeral. 

 
Para efectos de establecer el valor de los contratos, se hará la conversión del valor nominal de los 
contratos acreditados a salarios mínimos mensuales legales vigentes. El ICFES efectuará la 
conversión del valor ejecutado de cada contrato, para lo cual tomará el valor del salario mínimo legal 
del año de la fecha de suscripción del mismo. Para efectos de calcular el valor de los contratos en 
SMMLV, se informa el salario mínimo para los años 2007 a 2012, así:  
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AÑO 
VALOR DEL 
SMMLV 

2012 $566.700 pesos 

2011 $535.600 pesos 

2010 $515.000 pesos 

2009 $496.900 pesos 

2008 $461.500 pesos 

2007 $433.700 pesos 

2006 $ 408.000 pesos 

2005 $ 381.500 pesos 

2004 $ 358.000 pesos 

2003 $ 332.000 pesos 

2002 $ 309.000 pesos 

 
No se tendrán en cuenta para la verificación las certificaciones que califiquen el cumplimiento como 
regular, malo o expresiones similares, o aquella (s) que sustente un contrato en el que se le hubiere 
impuesto sanción por incumplimiento u otra causal, y ésta se encuentre ejecutoriada dentro de los 
dos (2) últimos años anteriores, o aquellas cuyo objeto sea diferente al solicitado, o que no reúnan la 
totalidad de los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones”. 

______________________________________________________________________________________ 
2. Se adiciona al Pliego de Condiciones el numeral 2.2.1. ACEPTACIÓN DE LOS TERMINOS Y 

CONDICIONES DE LA OFERTA, el cual quedará así:  
 
“2.2.1. ACEPTACIÓN DE LOS TERMINOS Y CONDICIONES DE LA OFERTA 
La presentación de la Propuesta comporta para cada uno de los Proponentes, la aceptación de las 
condiciones y requisitos del presente Pliego de Condiciones y de las Adendas que le sean comunicadas 
durante su desarrollo.  
Las salvedades, apartamientos y/o condicionamientos darán lugar a que la Propuesta no sea Considerada.  
 
Con la presentación de la Propuesta el Proponente acepta que:  

a)  Tuvo acceso a las condiciones, especificaciones, formatos y demás documentos de la convocatoria. 
b) Conoce y acepta los términos, obligaciones, requisitos, plazos, condiciones y exigencias que obran 

en los documentos de la convocatoria y que tuvo oportunidad de acceder a toda la información que 
requerida para elaborar y formular su ofrecimiento. 

c) El ICFES dio respuesta a las observaciones y solicitudes de aclaración de Pliegos que presentó.  
d) Los documentos de la convocatoria son completos, compatibles y adecuados para identificar el 

objeto y alcance del contrato que en caso de adjudicación se celebraría. 
e) Presentada la Oferta, y una vez se Cierre la convocatoria, aquella es irrevocable y por lo tanto no 

podrá retirar, modificar o condicionar los efectos y alcances de la misma. 
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f) En caso de verse afectado por una inhabilidad o incompatibilidad durante el trámite de la 
convocatoria, lo informará al ICFES y renunciará a la participación en la misma y a los derechos que 
le otorgaría el hecho de resultar favorecido con la Adjudicación. 

g) De resultar adjudicatario, se obliga a celebrar el Contrato dentro del plazo establecido, y a asumir, 
en su calidad de contratista, todas las obligaciones adquiridas para el debido cumplimiento del 
mismo y, en especial, que actuará con toda la diligencia y cuidado que le son propias a la naturaleza 
del contrato, de conformidad con el articulo 1603 del Código Civil”. 

_______________________________________________________________________________________ 
3. Se modifica el Pliego de Condiciones, en el numeral 5.5 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA en el 

sentido de limitar la responsabilidad del contratista en las obligaciones: No. 6 del grupo 1 y  24, 25, 26 y 
27 del grupo 2.  

 
El numeral 5.5 del pliego de condiciones quedará así:  

 
“OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
PARA EL GRUPO 1 LAS SIGUIENTES:  
 
El Contratista durante la ejecución del objeto del contrato, se obligará para con el ICFES a: 
1. Cumplir con el objeto contractual de conformidad con las especificaciones, calidades y condiciones de 
ejecución a partir de los requerimientos técnicos establecidos en el pliego de condiciones, la propuesta 
presentada por el contratista, las cotizaciones que llegaren a presentarse por elementos nuevos y los 
acuerdos que suscriban las partes conforme a las necesidades específicas que exija cada prueba. 2. 
Acordar con el supervisor del contrato y el contratista que realizará la logística de aplicación de las pruebas 
que aplicará el ICFES durante el año 2012, dentro de los dos (2) días calendario siguiente al recibo de la 
Biblia, un cronograma de actividades para cada prueba, con el fin de programar el orden de impresión y a su 
vez la operación logística. También se definirá conjuntamente, el grupo de trabajo del contratista de la 
operación logística para la supervisión del proceso de empaque. 3. Prestar el servicio para las pruebas que 
le sean informadas por el ICFES, con personal calificado, debidamente entrenado, con los equipos y demás 
especificaciones ofrecidas en su propuesta, garantizando condiciones de calidad, seguridad, 
confidencialidad. 4. Prestar el servicio de Impresión y empaque del material de examen y del KIT de 
aplicación para las pruebas que aplicará el ICFES, de acuerdo con las especificaciones previstas. 5. Orientar 
al ICFES en la modificación de los cuadernillos, hojas de respuestas, manejo y control de la información, y 
otros aspectos requeridos para el buen cumplimiento del objeto contractual. 6. Reemplazar el grupo de 
trabajo propuesto y debidamente aceptado por El ICFES por uno de igual o mejor categoría que el exigido 
en el Pliego de Condiciones, en el evento que exista una justa causa, la cual deberá ser debidamente 
sustentada, evaluada y autorizada por parte del supervisor del contrato. 7. Guardar y custodiar con toda la 
seguridad requerida el material de examen. 8. Finalizado el proceso de impresión y empaque, deberá 
entregar al CONTRATISTA que realiza la logística de aplicación el material impreso y empacado en los 
tiempos que se establezcan para el efecto. En dicha entrega, deberá elaborarse un acta suscrita por los dos 
CONTRATISTAS en la cual conste el número de cuadernillos solicitados por el ICFES con el fin de 
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establecer los valores a cancelar para cada tipo de aplicación de las pruebas. PARÁGRAFO: Serán 
responsabilidad del CONTRATISTA y estarán a su cargo las indemnizaciones a que haya lugar:(i) los daños 
derivados de las entregas efectuadas por fuera de los términos acordados, (ii) los daños ocasionados por las 
deficiencias en el empaque.9. Recibir del proveedor de insumos, los materiales necesarios que conforman el 
KIT de aplicación. Una vez recibidos a satisfacción, EL CONTRATISTA responderá por la cantidad y calidad 
de los mismos. 10. Imprimir y empacar el material contenido en el KIT de aplicación. 11. Una vez terminada 
la impresión, devolver al ICFES los originales y las películas al supervisor del contrato del ICFES y/o 
persona autorizada. 12. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional para 
atender sus obligaciones. 13. Reportar de manera inmediata al Supervisor del contrato encargado del control 
de ejecución, cualquier novedad o anomalía. 14. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del 
contrato le imparta el ICFES a través de los funcionarios que ejercerán el control de ejecución. 15. Guardar 
siempre estricta reserva y confidencialidad durante la ejecución del contrato y con posterioridad a su 
terminación y liquidación, obligación que implica que la información y documentos suministrados no pueden 
ser divulgados a persona alguna, sin autorización escrita de la Dirección del ICFES o salvo requerimiento de 
autoridad competente. 16. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el 
fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente al ICFES, a través 
del funcionario responsable del control de ejecución, y a las demás autoridades competentes, la ocurrencia 
de tales peticiones o amenazas, para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 17. 
Asumir por su cuenta y riesgo el pago de los salarios, las prestaciones sociales y los aportes parafiscales de 
todo el personal destinado para la prestación del servicio objeto del presente contrato, de acuerdo con las 
disposiciones del Régimen Laboral Colombiano. Esta obligación se extiende a cualquier otro beneficio que 
haya pactado con dicho personal. 18. Pagar los impuestos y demás gastos que le correspondan por ocasión 
del contrato. 19. Constituir las pólizas y demás garantías exigidas. Independientemente de la garantía única 
que ampara los diferentes riesgos del contrato, el CONTRATISTA será responsable por cualquier daño, 
pérdida o alteración que se presente durante la ejecución del contrato, que afecte el desarrollo normal del 
contrato o los recursos entregados por el ICFES, 20. Responder directamente durante todas las etapas del 
proceso, por la mala impresión del material requerido, las diferencias, tachaduras y enmendaduras (que no 
estén debidamente refrendadas por el ICFES), por la pérdida de bienes y por cualquier otro daño causado 
con ocasión de la ejecución del objeto contractual. La asunción de esta responsabilidad comporta la 
obligaciones de  reparar, reintegrar o restituir los bienes, y las de la de asumir el costo total derivado de la 
ejecución de la operación fallida, para lo cual el ICFES deberá aprobar las nuevas pruebas, cuadernillos o 
recibir a satisfacción el valor de la restitución. 21. Presentar oportunamente al ICFES la cotización que éste 
le solicite, cuando por necesidades de la aplicación resulte necesaria la producción de nuevos elementos. 
22. Presentar en forma oportuna tanto los informes que le sean requeridos, como las facturas para el cobro 
de los pagos a su favor. 23. Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le efectúen el ICFES y 
adoptar medidas inmediatas para la corrección de fallas. 24. En caso de ser necesario y para garantizar que 
los documentos sean leídos dentro de los tiempos establecidos por el cronograma de trabajo del ICFES, el 
CONTRATISTA, proveerá personal de apoyo para la lectura de las hojas de respuesta y para corregir 
errores durante el proceso de impresión. 25. Cumplir con cualquier modificación que por necesidades del 
servicio establezca el ICFES; para tal efecto las partes acordarán los tiempos dentro de los cuales, deben 
adoptarse las medidas pertinentes. 26. Diligenciar y suscribir el acuerdo de confidencialidad, que hace parte 
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integral del contrato. 27. Suscribir el acuerdo de confidencialidad 28. Cumplir las demás obligaciones que se 
deriven de la oferta, y de la naturaleza del objeto del contrato 
 
PARA EL GRUPO 2 LAS SIGUIENTES:  
 
El Contratista durante la ejecución del objeto del contrato, se obligará para con el ICFES a: 
1. Cumplir con el objeto contractual de conformidad con las especificaciones, calidades y condiciones de 
ejecución a partir de los requerimientos técnicos establecidos en el pliego de condiciones, la propuesta 
presentada por el contratista, las cotizaciones que llegaren a presentarse por elementos nuevos y los 
acuerdos que suscriban las partes conforme a las necesidades específicas que exija cada prueba. 2. 
Realizar para cada prueba, un cronograma de actividades junto con el supervisor del contrato y el contratista 
de la Impresión y empaque del material de examen y Kits de aplicación para las pruebas que aplicará el 
ICFES durante el año 2012, dentro de los dos (2) días calendario siguiente al recibo de la Biblia, con el fin de 
programar el orden de impresión y a su vez la operación logística. También se definirá el grupo de trabajo 
del contratista del logístico para la supervisión del proceso de empaque. 4. Prestar el servicio para las 
pruebas que le sean informadas por el ICFES, garantizando condiciones de calidad, seguridad, 
confidencialidad y con personal calificado, debidamente entrenado, con los equipos y demás 
especificaciones ofrecidas en su propuesta. 5. Prestar el servicio de distribución, recolección, desempaque, 
destrucción y custodia del material de examen para las pruebas que aplicará el ICFES, de acuerdo a las 
especificaciones previstas en el Pliego de condiciones. 6. Reemplazar el grupo de trabajo propuesto y 
debidamente aceptado por El ICFES por uno de igual o mejor categoría que el exigido en el Pliego de 
Condiciones, en el evento que exista una justa causa, la cual deberá ser debidamente sustentada, evaluada 
y autorizada por parte del supervisor del contrato. 7. Recepcionar el material de examen y kit de aplicación 
del contratista de la Impresión y empaque del material de examen y Kits de aplicación para las pruebas que 
aplicará el ICFES durante el año 2012, con acta debidamente suscrita por las dos (2) partes, cumpliendo con 
las indicaciones del pliego de condiciones y el anexo técnico. Una vez recepcionado a satisfacción el 
material de examen, responderá por cualquier daño, alteración, perdida que afecte el desarrollo del objeto 
contractual. 8. Guardar y custodiar con toda la seguridad requerida el material de examen. 9. Transportar el 
material de examen a cada sitio de aplicación en todos los municipios del país donde se apliquen las 
diferentes pruebas que realizará el ICFES, con todas las medidas de seguridad y entregarlos a cada uno de 
los delegados para el efecto designados por el ICFES en cantidad, ciudad, sitio, día y hora establecidos para 
la  práctica de las pruebas. 10. Transporta el KIT de aplicación a las ciudades nodo, de acuerdo a las 
instrucciones del ICFES 11. Retornar el material de examen y del kit de aplicación de acuerdo a lo expuesto 
en el anexo técnico, a la bodega principal del Contratista. 12. Tener a disposición del ICFES en la bodega 
principal del contratista, debidamente empacadas, las hojas de respuestas correspondientes a los exámenes 
presentados en Bogotá, al día siguiente de practicado el examen; y las correspondientes a sitios fuera de 
Bogotá, dentro de los cuatro (4) días siguientes a la aplicación, salvo en casos excepcionales previamente 
identificados en conjunto antes de cada aplicación, así como los eventos constitutivos de fuerza mayor o 
caso fortuito, y a mantener después del examen, las hojas de respuestas devueltas, debidamente 
empacadas en sitio seguro, en forma ordenada, tal como lo requiera el ICFES. Las hojas de respuestas 
serán revisadas por personal del ICFES y entregadas al Instituto de acuerdo a las indicaciones que se le 
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otorguen. 13. Presentar una vez finalizado el proceso de distribución las guías de entrega en la cual conste 
el número de cuadernillos distribuidos, con el fin de establecer  los valores a  cancelar  para cada  tipo de 
aplicación de las pruebas. El total de cuadernillos efectivamente distribuidos y no distribuidos determinará el 
valor a cancelar. 14. Efectuar en presencia de dos (2) funcionarios de la Subdirección de Aplicación de 
Instrumentos del ICFES, en la fecha que determine el ICFES, la diligencia para el desempaque, verificación 
y conteo de las hojas de respuestas, y su posterior empaque y traslado a las oficinas del ICFES. El 
CONTRATISTA adoptará las medidas de seguridad que garanticen la confidencialidad y seguridad de las 
hojas de respuestas y dispondrá de personal suficiente según indicación del ICFES para realizar el proceso 
en el menor tiempo posible a fin de efectuar la entrega de manera inmediata al ICFES. De igual manera, se 
efectuará diligencia para la destrucción de las planchas. El desempaque, conteo y destrucción de los 
cuadernillos se hará en las instalaciones del CONTRATISTA y con presencia de dos delegados designados 
por el ICFES. 15. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional para 
atender sus obligaciones. 16. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al Supervisor del 
contrato respectivo funcionario encargado del control de ejecución. 17. Acatar las instrucciones que durante 
el desarrollo del contrato le imparta el ICFES a través de los funcionarios que ejercerán el control de 
ejecución. 18. Guardar siempre estricta reserva y confidencialidad durante la ejecución del contrato y 
posterior a su terminación y liquidación. Lo que implica que la información y documentos suministrados no 
pueden ser divulgados a persona alguna, sin autorización escrita de la Dirección del ICFES o salvo 
requerimiento de autoridad competente. 19. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por 
fuera de la ley con el fin de obligarlos a hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente 
al ICFES, a través del funcionario responsable del control de ejecución, acerca de la ocurrencia de tales 
peticiones o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. 20. Asumir por su cuenta y riesgo todos los salarios y prestaciones 
sociales, legales y aportes parafiscales y demás conceptos de todo el personal destinado para la prestación 
del servicio objeto del presente contrato, de acuerdo con las disposiciones del Régimen Laboral Colombiano. 
21. Pagar los impuestos y demás gastos que le correspondan por ocasión del contrato. 22. Constituir las 
pólizas y demás garantías exigidas. Independientemente de la garantía única que ampara los diferentes 
riesgos del contrato, cualquier pérdida que se presente durante la ejecución del contrato, que afecte los 
recursos entregados por el ICFES al adjudicatario del contrato, la aseguradora deberá girar la indemnización 
respectiva al ICFES. 23. Presentar oportunamente al ICFES la cotización que éste le solicite, cuando por 
necesidades de la aplicación existan variaciones en las condiciones inicialmente establecidas. 24. 
Responder directamente, una vez salga el material de examen y kit de aplicación de las bodegas del 
contratista de la Impresión y empaque del material de examen y Kits de aplicación para las pruebas que 
aplicará el ICFES durante el año 2012, por las pérdidas de bienes y por los daños que se causen POR 
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del objeto contractual, para lo cual el 
contratista, reparará, reintegrará, restituirá los bienes, o asumirá por su cuenta y riesgo el costo total que 
implique la ejecución de la operación fallida, para lo cual el ICFES deberá aprobar las nuevas pruebas, 
cuadernillos o recibir a satisfacción el valor de la restitución. 25. Cuando exista RESPONSABILIDAD DEL 
CONTRATISTA, éste deberá asumir los costos de los procesos de elaboración de todas las preguntas, en el 
evento de pérdida de los originales de las pruebas del extravío o pérdida de las hojas de respuestas y/o 
cuadernillos, así como los insumos que conforman el kit de aplicación, el contratista asumirá los costos en 
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que incurra el ICFES, esto es, si la pérdida se presenta antes de la aplicación pero la entidad ya hubiere 
incurrido en costos de pasajes, viáticos y honorarios al personal que participará en la aplicación de las 
pruebas, el contratista deberá cubrir los costos correspondientes. 26. Cuando exista RESPONSABILIDAD 
DEL CONTRATISTA éste deberá correr con todos los costos de la nueva aplicación a la persona o personas 
afectadas, en caso de encontrarse diferencias en la coincidencia entre cuadernillos y hojas de respuestas o 
faltante de una o varias hojas de respuesta y/o cuadernillos antes y después de la aplicación del examen o 
se presente extravío o pérdida de la tula que contienen las hojas de respuestas y/o cuadernillos. Después de 
la aplicación del examen, el contratista debe responder por la integridad de las hojas de respuesta y 
cuadernillos de preguntas. 27. Cuando exista RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, en caso de 
encontrarse después de la prueba, diferencias, tachaduras o enmendaduras que no estén debidamente 
refrendados por el delegado del ICFES, o al comprobarse faltante de una o varias hojas de respuesta y/o 
cuadernillos de preguntas, o de presentarse extravío o pérdida de las tulas o empaques de seguridad que 
contienen las hojas de respuestas o cuadernillos, el contratista deberá correr con todos los costos de 
aplicación para la(s) persona(s) afectada(s). 28. En caso de ser necesario, el contratista, proveerá de 
personal de apoyo al momento de hacer la lectura de las hojas de respuesta, para corregir errores durante el 
proceso de distribución, recolección o desempaque para garantizar que los documentos sean leídos dentro 
de los tiempos establecidos por el cronograma de trabajo del ICFES. 29. Responder sin perjuicio de la 
respectiva garantía, por la calidad de los servicios a prestar. 30. Presentar oportunamente las facturas para 
los pagos e informes que le sean requeridos.  31. Atender en debida forma los reclamos y solicitudes que le 
efectúe el ICFES y adoptar medidas inmediatas para la corrección de fallas. 32. Cumplir con cualquier 
modificación que por necesidades del servicio establezca el ICFES, para tal efecto las partes acordarán el 
término para que el CONTRATISTA adopte las medidas pertinentes. 33. Diligenciar y suscribir el acuerdo de 
confidencialidad, que hace parte integral del contrato. 34. Suscribir el acuerdo de confidencialidad 35. Las 
demás obligaciones que se deriven del Pliego de Condiciones, de la oferta, y de la naturaleza del objeto del 
contrato”. 
 
_______________________________________________________________________________________ 
4. Se modifica del Pliego de Condiciones, el numeral 8.3 del Capítulo I y el numeral 21.2 del Capítulo II del 

“ANEXO TÉCNICO en el sentido de eliminar de su contenido los procedimientos para el pago de nómina 
en ambos capítulos teniendo en cuenta que no hacen parte de las actividades del alcance del objeto. Por 
lo anterior ,las actividades mencionadas quedarán así:  

 
“Estos representantes deberán estar capacitados en: 

 Procedimientos de entrega y recolección del material de examen. 

 Protocolos de seguridad para custodia y manipulación del material. 

 Manejo de contingencias.” 
_______________________________________________________________________________________ 
5.  Se modifica del Pliego de Condiciones, la descripción técnica de los impresos de kits de aplicación 

contenidos en el ANEXO TÉCNICO en el numeral 5 del Capítulo I y en el numeral 18 del Capítulo II, así: 
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CARPETA 
TIPO DE 
PAPEL 

PRESENTAC
IÓN  

TINTA
S 

TAMAÑO 
No. De 

PÁGINAS 

FORMA DE 
IMPRESIÓN 

FIJ
A 

VARIAB
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presentación plegado. No obstante dentro de la oferta deberá presentarse cotización de cosido 

al lomo. 

JEFE DE 
SALÓN 

 

PAPEL 
PERIÓDIC

O 48,8 
GRMS 

PLEGADO AL 
CENTRO 

1X1 
24 X 34 

CERRAD
O 

6. UNA 
CUARTILL

A MÁS 
UNA 
HOJA 

ADICIONA
L 

X  

COORDINAD
OR DE 

SALONES 
 

PAPEL 
PERIÓDIC

O 48,8 
GRMS 

PLEGADO AL 
CENTRO 

1X1 
24 X 34 

CERRAD
O 

6. UNA 
CUARTILL

A MÁS 
UNA 
HOJA 

ADICIONA
L 

X  

COORDINAD
OR DE SITIO 

PAPEL 
PERIÓDIC

O 48,8 
GRMS 

PLEGADO AL 
CENTRO 

1X1 
24 X 34 

CERRAD
O 

6. UNA 
CUARTILL

A MÁS 
UNA 
HOJA 

ADICIONA
L 

X  

COORDINAD
OR DE 

SEGURIDAD 
 

PAPEL 
PERIÓDIC

O 48,8 
GRMS 

PLEGADO AL 
CENTRO 

1X1 
24 X 34 

CERRAD
O 

6. UNA 
CUARTILL

A MÁS 
UNA 
HOJA 

ADICIONA
L 

X  

COORDINAD
OR DE 

MUNICIPIO 
 

PAPEL 
PERIÓDIC

O 48,8 
GRMS 

PLEGADO AL 
CENTRO O 
COSIDO AL 

LOMO 

1X1 

PARA 
PLEGADO

: 
24 X 34 

PARA 
PLEGADO 

6.  
X  
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TIPO DE 
PAPEL 

PRESENTAC
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TINTA
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TAMAÑO 
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CERRAD
O.  

DELEGADO 
 

PAPEL 
PERIÓDIC

O 48,8 
GRMS 

PLEGADO AL 
CENTRO Y 
COSIDO AL 
CABALLETE 

1X1 
24 X 34 

CERRAD
O 

10. DOS 
CUARTILL

A MÁS 
UNA 
HOJA 

ADICIONA
L 

X  

DACTILOSCO
PISTA 

 

PAPEL 
PERIÓDIC

O 48,8 
GRMS 

PLEGADO AL 
CENTRO 

1X1 
24 X 34 

CERRAD
O. 

6. UNA 
CUARTILL

A MÁS 
UNA 
HOJA 

ADICIONA
L 

X  

ACTAS DE COMPROMISO (EN EL REVERSO FORMATO DE EVALUACIÓN) 

Acta de 
compromiso  
del Delegado 

BOND 75 
UNA HOJA 

SUELTA 
1 X0 CARTA 1 X  

Acta de 
compromiso 
Coordinador 

de sitio 

BOND 75 
UNA HOJA 

SUELTA 
1 X 1 CARTA 2 X  

Acta de 
compromiso 
Coordinador 
de salones 

BOND 75 
UNA HOJA 

SUELTA 
1 X 1 CARTA 2 X  

Acta de 
compromiso 
Coordinador 
de seguridad 

BOND 75 
UNA HOJA 

SUELTA 
1 X 1 CARTA 2 X  
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CARPETA 
TIPO DE 
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PRESENTAC
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Acta de 
compromiso 
Jefe de salón 

BOND 75 
UNA HOJA 

SUELTA 
1 X 1 CARTA 2 X  

Acta de 
compromiso 

Dactiloscopista 
BOND 75 

UNA HOJA 
SUELTA 

1 X 1 CARTA 2 X  

Acta de 
compromiso 
Coordinador 
de municipio 

BOND 75 
UNA HOJA 

SUELTA 
1 X 1 CARTA 2 X  

CREDENCIALES 

Delegado 
MAULE 

120 GRMS 

EMPACADO 
EN 

ESCARAPEL
A 

1 X 0 10 X 12 1 X  

Coordinador 
de sitio 

MAULE 
120 GRMS 

EMPACADO 
EN 

ESCARAPEL
A 

1 X 0 10.3 X 6.2 1 X  

Coordinador 
de salón 

MAULE 
120 GRMS 

EMPACADO 
EN 

ESCARAPEL
A 

1 X 0 10.3 X 6.2 1 X  

Coordinador 
de seguridad 

MAULE 
120 GRMS 

EMPACADO 
EN 

ESCARAPEL
A 

1 X 0 10.3 X 6.2 1 X  

Coordinador 
de Nodo 

MAULE 
120 GRMS 

EMPACADO 
EN 

ESCARAPEL
A 

1 X 0 10.3 X 6.2 1 X  
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CARPETA 
TIPO DE 
PAPEL 

PRESENTAC
IÓN  

TINTA
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FORMA DE 
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Jefe de salón 
MAULE 

120 GRMS 

EMPACADO 
EN 

ESCARAPEL
A 

1 X 0 10.3 X 6.2 1 X  

Auxiliar 
MAULE 

120 GRMS 

EMPACADO 
EN 

ESCARAPEL
A 

1 X 0 10.3 X 6.2 1 X  

Dactiloscopista 
MAULE 

120 GRMS 

EMPACADO 
EN 

ESCARAPEL
A 

1 X 0 10.3 X 6.2 1 X  

INFORMES 

JEFE DE 
SALÓN 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 35 X 22 2 X  

COORDINAD
OR DE 

SALONES 
 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 CARTA 2 X  

GENERAL 
 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X1 35 X 22 2 X  

ESPECÍFICO 
 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X1 35 X 22 2 X  

ORGANIZACI
ÓN Y 

DESARROLL
O DE LA 

APLICACIÓN 
 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 CARTA 2 X  

AFICHES INFORMATIVOS 

Oficina del BOND 60 HOJA 2 X 0 32,5 X 50 1 X  
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CARPETA 
TIPO DE 
PAPEL 

PRESENTAC
IÓN  

TINTA
S 

TAMAÑO 
No. De 

PÁGINAS 

FORMA DE 
IMPRESIÓN 

FIJ
A 
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al lomo. 

Delegado 
ICFES 

SUELTA 
PLEGADA 

Prohibido el 
uso de 

celulares 
BOND 60 

HOJA 
SUELTA 

PLEGADA 
2 X 0 32,5 X 50 1 X  

Silencio BOND 60 
HOJA 

SUELTA 
PLEGADA 

2 X 0 32,5 X 50 1 X  

Baños BOND 60 
HOJA 

SUELTA 
PLEGADA 

2 X 0 32,5 X 50 1 X  

Hora inicio y 
fin primera y 

segunda 
sesión 

BOND 60 
HOJA 

SUELTA 
PLEGADA 

2 X 0 47 X 68 1 X  

Instrucciones 
examinadores 

BOND 60 
HOJA 

SUELTA 
PLEGADO 

2 X 0 47 X 68 1 X  

FORMATOS 

Formato de 
notificación a 
examinadores 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 21,6 X 28 2 X  

Formato 
recepción de 
informes a 
delegados 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 CARTA 2 X  

Formato 
preguntas de 

examen 
dudosas 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 21,6 X 28 2 X  

Formato acta 
de anulación 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 21,6 X 28 2 X  
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Formato acta 
para 

examinandos 
que no 

presentan 
documento de 

identidad 
válido 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X1 21,6 X 28 2 X  

Estadísticas 
Generales de 
la Aplicación 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 21,5 X 28 2 X  

Formato 
Informe para la 

DIAN 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 35 X 25 2 X  

Formato de 
corrección de 

datos 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 35 X 25 2 X  

Formato de 
ubicación 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 21,6 X 28 2 X  

Formato de 
nómina 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

PLEGADO 
1 X 1 35 X 25 2 X  

Formato de 
remuneración 
de servicios 

técnicos 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 21,6 X 28 2 X  

Formato 
rótulos de 
puerta de 

salón 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

2 X 0 21,6 X 28 2 X  

OTROS DOCUMENTOS 

Recibo de BOND 75 HOJA 1 X 1 21,5 X 14 2 X  
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CARPETA 
TIPO DE 
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PRESENTAC
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transporte GRMS SUELTA 

Cumplido de 
comisión 

BOND 75 
HOJA 

SUELTA 
1 X 1 14 X 9.5 2 X  

Cuadro de 
pruebas 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 21,6 X 28 2 X  

Instrucciones 
específicas 

BOND 75 
PLEGADO AL 

CENTRO 
1X1 

22 X 28 
ABIERTO 

2 X  

Reglamento 
del delegado 

BOND 75 
PLEGADO AL 

CENTRO 
1X1 

22 X 28 
ABIERTO 

2 X  

Resolución de 
requisitos del 

examen 
BOND 75 

PLEGADO AL 
CENTRO 

1X1 
22 X 28 

ABIERTO 
 X  

IMPRESOS CON INFORMACIÓN VARIABLE 

Carta solicitud 
de personal 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

PERFORADO 
PARA 

LEGAJAR 

1 X 1 21,5 X 28 2  X 

Frecuencia por 
sitio 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

PERFORADO 
PARA 

LEGAJAR 

1 X 1 21,5 X 28 2  X 

Formato visita 
a la planta 

física 
BOND 75 

HOJA 
SUELTA 

PERFORADO 
PARA 

LEGAJAR 

1 X 0 21,5 X 28 
APROX. 
DE 2 A 4 

 X 

Carta de 
Presentación 

Delegado 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

PERFORADO 
1 X 0 21,5 X 28 

APROX 
DE 2 A 4 

 X 
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PARA 
LEGAJAR 

Cuadro de 
aplicación 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

PERFORADO 
PARA 

LEGAJAR 

1 X 0 CARTA 
APROX 
DE 2 A 4 

 X 

Listado de 
registro e 

identificación 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 0 OFICIO 
APROX. 
DE 2 A 8 

 X 

Biblia 
BOND 75 

GRMS 

HOJA 
SUELTA 

PERFORADO 
PARA 

LEGAJAR 

1 X 0 CARTA 
VARIABL

E 
 X 

Listado 
alfabético 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 1 CARTA 2  X 

Listado de 
puerta de 

salón 

BOND 75 
GRMS 

HOJA 
SUELTA 

1 X 0 CARTA 
APROX. 
DE 2 A 4 

 X 

 
_______________________________________________________________________________________ 
6. Se elimina del pliego de condiciones, en el Anexo Técnico: el numeral 27.2 del Capítulo III “Multas por 

defectos atribuibles a impresión”, teniendo en cuenta que fue incluido en el Anexo por un error de 
transcripción. 

 
_______________________________________________________________________________________ 
7. Se modifica del Pliego de Condiciones, el párrafo sexto del numeral 29.1.1 del Capítulo III del ANEXO 

TÉCNICO, “EMPAQUE DE TULAS CON USB”, el cual quedará así: 
 

“Ya en el área de empaque, y en las líneas de empaque destinadas para el proceso, el contratista deberá 
empacar en la tula plástica correspondiente a la instituciones donde se aplica la prueba por computador, el 
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pre-empaque de las USB realizado por el ICFES. Esta tula se empacará en la caja de la institución. Las USB 
se empacarían en tulas por el operario 4, en el mismo momento que el resto del material” 
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_______________________________________________________________________________________ 
8. Se modifica del Pliego de Condiciones el numeral 1.4. “IMPRESIÓN DE CUADERNILLOS” del ANEXO 

TÉCNICO en el sentido de adicionar a su contenido el siguiente párrafo complementario a los porcentajes 
de impresión (stock de reserva), dispuestos para imprevistos :  
 

“El porcentaje de imprevistos dependerá del tamaño de la prueba y para cada una oscilará 
entre el 1% y el 3%; para las pruebas SABER PRO 1 y 2 y SABER 11 - B se debe imprimir 
un stock de reserva del 3% del total de cuadernillos, para la prueba SABER 11 - A se debe 
imprimir un stock de reserva del 1% del total de cuadernillos y para la prueba PISA 2012 se 
debe imprimir un stock de reserva del 3% del total de cuadernillos y del 3% del total de 
cuestionarios.” 

_______________________________________________________________________________________ 
9. Se elimina del Pliego de Condiciones, el numeral 14.4.2 del ANEXO TÉCNICO, “COSIDO DE 

CUADERNILLOS”, teniendo en cuenta que  el cuadernillo cosido no aplica para las pruebas SABER 11.  
 

_______________________________________________________________________________________ 
10. Se modifica el Pliego de Condiciones, en el numeral 2.3 del ANEXO TÉCNICO “IMPRESIÓN, 

PERSONALIZACIÓN Y CORTE DE HOJAS DE RESPUESTAS”, en  el sentido de adicionar a su 
contenido el siguiente párrafo: 
 

“La impresión de formas continuas y variables es apta para el tipo de lectoras utilizadas 
por el ICFES. El código alfanumérico y el Timing Mark se deben imprimir en offset.” 

_______________________________________________________________________________________ 
11. Se modifica el Pliego de Condiciones en el numeral 6.1.1 del Capítulo I del  ANEXO TÉCNICO 

“CONTENIDO DE KITS DE APLICACIÓN”, en el sentido de incluir en su contenido la siguiente tabla con 
información de los formatos variables: 

 

Formatos variables 

Formato 
Hojas por 
documento 

Cantidad de documentos 

Carta de solicitud de 
personal 

2 

Uno (1) por sitio de aplicación ( 
aproximadamente 2000 por año 
para las aplicaciones Saber 11, 
Saber Pro y Ascenso Docente) 

Cuadro de Aplicación 1 

Uno (1) por sitio de aplicación ( 
aproximadamente 2000 por año 
para las aplicaciones Saber 11, 
Saber Pro y Ascenso Docente) 

Carta de presentación 
Delegado 

1 
Uno (1) por sitio de aplicación ( 
aproximadamente 2000 por año 
para las aplicaciones Saber 11, 
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Formatos variables 

Formato 
Hojas por 
documento 

Cantidad de documentos 

Saber Pro y Ascenso Docente) 

Frecuencia por sitio 

Hasta 2 ( la gran 
mayoría de sitios solo 
tiene 1 hoja en este 
documento - entre 1% 
y 2% - de los sitios, 
este documento 
podría requerir  2 
hojas) 

Uno (1) por sitio de aplicación 
(aproximadamente 2000 por año 
para las aplicaciones Saber 11, 
Saber Pro y Ascenso Docente) 

Formato visita a la planta 
física 

2                                    
(en un porcentaje muy 
pequeño - entre 1% y 
2% - de los sitios, este 
documento podría 
requerir 3 hojas) 

Uno (1) por sitio de aplicación ( 
aproximadamente 2000 por año 
para las aplicaciones Saber 11, 
Saber Pro y Ascenso Docente) 

Biblia 
Depende del número 
de salones 

Mínimo 1 por sitio. 
Número de salones/5 

Listado de registro de 
asistencia e identificación 

Depende de la 
cantidad de citados al 
sitio 

Mínimo 1 por sitio. 
Citados por sitio/7 

Listado alfabético 
Depende de la 
cantidad de citados al 
sitio 

Mínimo 1 por sitio. 
Citados por sitio/20 

Listado puerta de salón 
Depende de la 
cantidad de salones 

1 por salón 
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_______________________________________________________________________________________ 
12. Se modifica el Pliego de Condiciones, en el Formato 4 “DILIGENCIAMIENTO DE LA OFERTA TÉCNICA” 

la tabla que hace referencia al Equipo de trabajo la cual quedará así:  
 

EQUIPO DE TRABAJO 

El equipo de trabajo propuesto para el proyecto será el siguiente: 

GERENTE DE PROYECTO 

Responsabilidades: 

 
 
 

Número total de profesionales dedicados al proyecto:  

Número total de técnicos o tecnólogos dedicados al proyecto:  

La organización del equipo de trabajo durante el proyecto será la siguiente (Puede utilizar 
organigramas) 

 
 
 
 

 
 
Dado en Bogotá, el 03 de febrero de 2012 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARGARITA PEÑA BORRERO 
DIRECTORA GENERAL  

ICFES 
Proyectó: JALS 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Revisó: Subdirector de Producción de Instrumentos 
Vo Bo: Secretaria General 

 


